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El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Así lo dispongo por el presente-Decreto, dado; en San Sebas~

tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta .., dos.

FRANCISCO FRANCO

cido en el articulo primero del Decreto tres,-mil doscientos se
tenta y siete/m.il novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de
diciembre, a la importación de los siguientes productos petro
leoquímicos:

DECRETO 2698/1972; de 15 "de septiembre, por el
qtt.e se djQtan "ormas para la regulación demár R

genes comerctalel.

El· artículo ·veintitrés del Decreto-ley ocho/mil novecJentos se
senta y seis. de' tres ·deOctubre. faculta al Ministerio de.comer
cio para dictar las disposiciones necesarias en otden. a señalar
precios má.ximos al C006umo en aquellos productos en cuya
comercialización·no exista de hecho competencia en. el mercado,
no, actúe ésta en grado suficiente. así como' cuando concurra
cualquier otra circunstancia que lo aconseje. '

La facultad de fijar precios máximos a que se refiere el
Decreto anterior podra llevarse a. cabo, conforme determin,a. el
artículo once de la Orden del Ministerio de Comercio. de. veinti
cuatro dé octubre del citado do de mil novecientos sesenta y
seis, mediante la fijación de los correspondientes márgenes co
merciales, ya sean en valor absoluto o porcentual, que hayan
de aplicarse a partir del precio de coste.

Ahora bien, bl· tiempo transcurrido desde la. promulgación
de las anteriores d1sposic1ones. las v~ladones registradas en
las estructuras Comerciales y_.la experiencia adquirida en la apli
cación de . las nannas sobre ;regímenés de precios y márgenes
co:merciales, 'acon:¡ejan el establecimien~ de ·una normativ.
que, complementándo 1as .dispOsiciones -vigentes en materia de
regulación de: precios y márgeaes comercílioles, permita asegurar
U1l'- mejor aprovechamiento de la producción oon beneficio del
consumidor y'haga ~ible' que los distintos artículos aprecias
en consonancia :con los del escalón -anterior; incrementados úni·
camente en aquellos gastos que respondan a la realidad del pro
C13SO comercial. evitando las d~viacione~ Q.ue se' producen COD:
..:¡j.erta frecuenda entre unos y otros.

Se trata también de evitar que en losarUculos alimenticios
perecederos, maniobras especulativas ·impidan la, utilización al
máximo, en beneficio del consumo y de 1& producción, de los
excedentes que a veces se producen o se obtienen en este tipo
de artículos como consecuencia del carácter, variable de los ciclos
vegetativos o de las capturas.
. El_ procedimiento general .paca la. fijaciÓD de márgenes ca·

merciales será el establecido en el Decreto tres_ mil diez/mil
novecientos setenta y uno, de dieciocho de diciembre, sin per
juicio de otras ordenaciones específicas para sectores o artículos
concretos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberaCión del Consejo de Ministros en su ~unión del tlia quin·
ce de septiembre de mil novecientos setenta y dos, '

DISPONGO,

Artículo prímero.-Los' márgenes aplicables en la distribución
de todos los productos objeto de comercio se fijarán mediante

But4dieno.
Etilbenceno.
EUlglicol.
Tereftalato de dimetilo.
Adipato dd hexametilendiamina menÓmero.
Acrilonitrilo monÓinefG.
Caprolactama.
Pollmeroo de adipato de hexametilendiamina.
Las demás.
Politereftalato de etilenglicol.
Polímeros y wpoUmet08 del -Mtirena en la.

formas sei1aladas' en la nota tres, aparta
dos al y 1». de _ capltulo.

CopoUmeros .de acrilonitrilo.
PoUvinil-butlral y poUvlftil-fonnal.

Mercancía

•

39.02.G.l
39.02.H.l

29.01.A.l
2.r.01.B.4
29.08.D·
29.15.D~1

29:22.A.4
29.27.B
29~35.G

39.01.E.l
39.01.E.2
39.01.G
39.02.C.l

Partida
arancelaria

DISPONGO,

puesto en el artículo octavo de lA Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones qua consideren conveniente en re·
lación con el Arancel de Aduanas.

Teniendo en cuenta la insuficiencia transitoria de la pro
ducción nacional, se ha estimado necesario ampliar la canti~

dad del contingente arancelario establecido por los Decretos
tres mil ciento cuarenta .y UD9/mil novecientos setenta y UD0,
de veintitrés de diciembre, y mil desoíen.tos ochenta y dos!
mil novecientos setenta y dos. de diez de mayo, para las
pastas químicas de las P. A.cuarenta y siete punto cero una
punto B-uno-b y 'cuarenta y 'siete punto cero uno punto B-dos-b.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, nOmaro cuatro, de la mencionada Ley Arancela,
via de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día qUince de septiembre de mil
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se amplía en veinticinco mil toneladas mé·
tricas el contingente arancelario de derechos reducidos del
tres por ciento, establecido por Decretos tres mil ciento cua
renta y uno/mil novecientos setenta y uno, de veintitn!s" de
diciembre. y Ínil doscientos ochenta 'Y dos/mil novecientos se
tenta y dos, de diez de mayo, para las pastas. qi.úmtcas' (no
crudas) de las partidas arancelarias cuarenta y siete punto cero
unó punto-B-uno-b y cuarenta y siete punto cero uno pul\to
B-dos-b, con vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de.
mil novecientos setenta y dos.

Articulo segundo.-La distribución de este contingente se
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficia;l del Estado,_.

Así lo dispongo por el- presente Decreto, dado en San Se·
bastián a quince de septiembre de mil novecientps setenta y dos.

FRANCISCO .FRANCO

DECRETO 2695/1972, de 15 de septiembre, por el que
se prorroga durante el pertodo comprendido entre
los días 1 de octubre y 31 de diciembre de 1972 la
suspensíón. de derechos. que fuá dispuesta por De·
creto número 32í'1/1969 a la importación de ciertos
productos petroleoqutmicos.

El Decreto tres mil doscientos setenta y. siete/mil novecientos
sesenta y nueve, de diecinuev_e de diciembre, dispuso la suspen~
sión total o parcial,_según- los casos, de la aplicación de los
derechos arancelarios a la- importación de ciertos productos pe
troleoquimicos en el período .comprendido entre los días uno de
enero y treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta.
suspensión que fué prorrogada,_ sucesivamente· por Decretos nú
meros· ochocientos treinta y siete/mil noveCLentos setenta, mil
ochocientos cuarenta y dos/mil novecientos setenta, dos mil se
tecientos cuatro/mil novecientes setenta, tres mil seiscientos
setenta :y nueve/mil novecien~~ .setenta, setecientos treinta y
uriolmi,l no'fécléntos setenta y ',uno, mil "~ntos ocho/milno~
vecientos setenta y uno, dos mil quinientos setenta y nueve/mil
novecientos setenta y uno, tres mil doscientos diecinu~ve/mil00
veciento!l setenta y uno; ochocientos, once/mil novecientos seten~

ta_ y. dos y mil· seiscientos sesenta y ~iete/mil novecientos setenta
y dos hasta treinta de septiembre d'e mil novecientos seten-
ta y dos. .

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
citada susp'ensi6n en determinados productos, eS aconsejable
de· nuevo prorrogada por un período de tres meses, haciendo
uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno en el
artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a prop.¡¡estadel Ministro de Comercio y pre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reun'ión del
día quince de septiembre-de mil novecientos setenta y dos,

El Ministro de Comercio,
ENHIQUE. FONTANA CODINA

Articúlo único. En el periodo comprendido entre los
días uno de octubre, y treinta y' uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, ambos inclusive, quedan prorrogadas y
Sérán de aplicación l~s suspensiones tot8.les o parciales" según
los casos, para que el tipo impositivo- aplicable sea el estable-
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establecidos por la Comisaría General de· Abastecimientos y
Transportes. Los correspondientes ...a todos los demás productos
los aplicará la. Dirección General de Comercio Interior.

Artículo cuarte.-Para la comprobación de la aplicación de
los- márgenes comerciales, a que se refieren Los artículos ante
riores. se tomarán como base los documentos justificativos de
la compra (albaranes. facturas, ·boletos. etcJ,siempre que los
precios de los· mismos Sean congruentes con los que hayan re~

gido en iguales fechas para prOductos de similar calidad y pre4
aentación en los centros de contratación más próximos al lugar
en que se haya realizado la compra. A estos efectos, en aquellos
lugares en que existan mercados de origen, 19njas de coÍ1trata~

ción o mercados mayoristas de destino se tomarán dichos cen~

tros como punto de referencia.

Artículo quinto.-Los expedientes que se incoen por infrac
ciÓn·a lo establecido en el presente Decreto se tramitarán por el
Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, con arreglo
al procedimiento de urgencia establecido· e.n el Decreto dos mil
novecientos uno/mil novecientos sesenta y siete, de dos de di
ciembre.

Artículo sexto.-Se faculta al Ministerio de Comercio para
dictar las disposiciones qué se estimen convenientes para el desM
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por. el ·presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil no,,:ecientos setenta y dos.

negociadón con las Entidades profesionales correspondientes, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto tres mil diez/mil nove
cientos setenta y uno, de dieciocho de diciembre. y en todo caso
podrán establecerse mediante ordenaciones específicas o resolu
ciones individualizadas.

Las empresas comerciales, bien individualmente o agrupadas,
y a través de fas Entidades Sindicales que les encuadren, debe·
rán declarar a la Administración los márgenes que practiquen,
en los términos· que reglamentariamente se establezcan por el
Ministerio de Coinercio. ..

Articulo segundo.-En aquellos proáuctos aUme~ticios pere
cederos para los que no &e haya señalado márgenesC(lm~clales

concretos, ·]08 márgenes máximos que podrán aplicar los, comet
ciantes mayoristas y detallistas 'Serán; respectivamente. del ocho
y quince· por ciento como márgenes brutos, que deberán calcu
larse Sobre el precio de coste de la mercancía, definido de acuer
do con el articulo· treinta y cinco de la Orden del Ministerio de
~~:~~cio de veinticuatro de ·octubre de mil noveci~ntos sesenta

En el caso de ·que intervenga en la venta de un produ-cto,
.-en la fase de destino, más de un mayorista o detallista, no
podrán superarse, en conjunto, los porcentajes señalados.

Cqando intervengan en la fase de comercialización en origen,
almacenistas o mayoristas DO podrán cargar por las operaciones
que realicen para el mercado interior ma¡rgen superior al· ocho
por ciento. que se calcularán sobre los precios a que hayan
adquirido el. producto.

Artículo tercero.-Los márgenes comerciales de los productos
alimenticios, . a que se refiere el· artículo tercero de la Ley de
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, serán I El Ministro de Comarcio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

FRANCISCO FRANCO

11. ·Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 2697/1972, de 15 de septiembre, por el que
S6 nombra P'-'sidente de la Sala S.· del Tribunal
Supremo el don Juan Victoriano Barquero )' BarM
quera.

A propuesta del Ministro de. Justicia. previa deliberación del
ConseJo de Ministros en sureuIU,ón del dia quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,. 1 de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 11 del Reglamento· Orginicode la C&rrerfl
Judicial: ,1 Magistrados del Tribunal· Supremo;· aprobado por
Pecreto tres mlltrescientos treinta/mil novecientos sesenta y
síete, develntiocho de qiciembre; . _.

Vengo en nombrar para la plaza..de ·Presidente de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, vacante por jubilación'Mde
don Alejandro Garc1a Q6méz que-la servía, a don Juan Victo
riano Barquero y Barquero, Magistrado de la Sala Sexta del
mismo Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San SebasM
tié.n a qulnce de septiembre. de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ

DECRETO 2898/1972. de 15 de septiembre. por el que
. se nombra Ftscal de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca .a don Alejandro Sanvicente
Sama. ,

A propuesta del,Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Minlstrosen.su reunión del día quince de s~ptiem
bre de mU JlO-vecientos setenta 'Y dos, y de conformidad con
Jo dispuesto en el articulo· veintitrés del Reglamento OI'gánico
del Estatuto del Ministerio Fiscal. --

Vengo en, nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia
Terr1~ de Palma de ~llOl'Ca, vacan~ por fallecimiento de
don Cuto Gran~o~ Aguirrel a don .AleJandro Sanvicente Sama.

que sirve el cargo' de Fiscal de lá Audiencia P~ovincial de T~
, rragona.

As~ lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tié.n a quince de septiembre de mil f!ovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO·

. El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL' Y URQUIJO

DECRE.'T02899/1972, de ~. de septiembre, por el
que se declara· en .situación de excedencia volun·
tarta· a don José Rivera Garcta, Magistrad,o de ia
Audiencia Territorial '~e Sevilla.

A propuesta del Ministro· de Justicia, previa. deliberac:ión
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos setenta y dos, 'y de conformidad
con lo establecido en el apartado c} del artículo cuarenta y
uno del. Reglam8B-to Org4nico de la. Carrera Judicial; vengo
en declar~r en la sttuact6n·aclmJ:nistrativa de excedencia vo·
luntaria, pr.evista en el p'rec~to citado.: a don José Rivera
Garcia. Magistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla.

Así lo dispongp por el presente Decreto, .dado en Madrid
a veintiséis -de septiembre de mil novecientos setent~ y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ.

DECRETO 2700/1972, de 28 d(J septiembre, por ~l
que se declara jubilado, por cumplimiento de ,la
edad re,glamentar~tJ" a don Ramón Dtaz Fani'fl,
Magistrado en situación de excedencia voluntarIa.

A propuesta del Ministro .de Justicia, .previa deliberación
del Consejo dé'A1inistros· en su. reuniÓn del día veiIiUséis de


